
I MUNICIPATIDAD DE I.OTA
, ATCALDIA

LOTA 16 de Sept¡embre 2019

DECRETONS /éY1

Vistos:

a) Solicitud de uso de vehiculo Munic¡pal, AUS MERCEDE5
BENZ PLACA UNICA Fxvs - 20 Y BUs CHEVROI"ET INRECAR PIACA UNICA ICGV-16, Para el día Martes 17 de Septiembre de 2019,
saliendoa las 14:00hrs desdeel Sector Plaza de Armas de Lota, para estar regresando alrededor de las 23:oO hrs aproximadamente
AI M|SMO IUgAT dC sAIidA. PARA REATIZAR fRASTADO DE INTEGRANTES DEI PROGRAMA ADUI.TOS MAYORES QUIENES
PARTICIPARAN EN UN CAMPEONATO REGIONAL DE CUECA A REAI-IZARSE EN LA COMUNA DE SANTA JUANA, ESPECIFICAMENTE EN
El GIMNASIO MUNICIPAL UBICADO EN IRARRAZABAL N'85 DE SANTA.,UANA. Según memorándum Ne 969 de fecha 13109/2019,
Autorizado por el 5r. ADMINISTRADOR MUNtCtpAL.

vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de

c)Art. 63-0 Letra n) de la Ley Ns 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2014, que notifica la
atr¡bución alAdministrador Municipal, Autorizar la circulación de los vehÍculos municipales

e) Lo dispuesto en el Art.63s,65e y 66e de la Ley Ns 18.883
Estatuto Administrat¡vo para f unc¡onarios mun¡cipales

f) tey Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrat¡vos que rigen los Actos de ¡os órgaños de la Adrñinistración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio tnter¡or publ¡cado en D.O.
Et 26.07.06 que fUa texto refundido de la Ley n-o 18.695

y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me conf¡ere el Art. 63e ambos de la Ley ns 18.695 Orgánica Coñstitucional de Munic¡palidades,

DECRETO

1. Autorizase la circulación de vehiculo muñicipal, BUS
MERCEOES EENZ PIACA UNICA FXVS - 20 Y BUS CHEVROLEÍ INRECAR PIACA UNICA |-CGV-16, Para el día Martes 17 de Septiembre
de 2019, saliendo a las 14:00 hrs. desde el sector Plaza de Armas de Lota, para estar regresando alrededor de las 23:Oo hrs
APTOX¡MAdAMENIE AI M|SMO IUgAT dC SAI¡dA. PARA REAI-IZAR TRASI-ADO DE INTEGRANTES DET PROGRAMA ADUI.TOS MAYORES
qUIENES PARTICIPARAN EN UN CAMPEONATO REGIONAI. DE CUECA A REALIZARSE EN LA COMUNA DE SANTA JUANA,
ESPECIrICAMENTE EN EL GIMNASIO MUNICIPAL UBICAOO EN IRARRAZABAI- N'85 DE SANTA JUANA. Según memorándum Ne 969
de fecha 13109/2019, Autor¡zado por el Sr. ADMtNtSTRADOR MUNtCtpAt.,

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios Don CARIOS SOTOMAYOR COFRE, Auxiliar Grado 14s EMR y Don tUtS SEGURA ptNCHE|RA, Auxiliar Grado 14-o EMR,
Para el día Martes 17 de septiembre de 2019, saliendo a las 14:OO hrs. desde elsector Pla2a de Armas de Lota, para estar regresando
alrededor de las 23:00 hrs aproximadameñte al mismo lugar de salida. Para realizar activ¡dad señalada en letra a) de lo5 vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinarlo el
t¡empo que efectivamente a cada conductor le correspondió conducir durante elviaje.

ga5to en peajes y combustible será de costo total de l

cumpla dicha función será responsable de requer¡r a

comprobantes legale5 de los gastos de combustibles,

ex¡gencia, deberá informar por escr¡to al Alcalde.

4.- Se deja establec¡do en el presente documeñto que todo
la instituc¡ón.

5.- Disponese que el Encargado de Mov¡l¡zac¡ón o quien
la ¡nst¡tución un¿ vez term¡nado el v¡aje, fotocopia de las respectivas boleta5 o
peajes y tag.

En caso que la i ño dé cumpl¡miento a tal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAO ARCHIVESE

D¡strih¡ción
, Enc. Moviliu ación
, Funcioñario(conductod

- c.c. personat (2)

, Ofc. Transparencia

- lnnitución


